
   

Expediente. 19001-40-03-004-2015-00475-00  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
NIT 899999284-4 

Demandado (s): JAIME ARMANDO BASTIDAS VALLEJO   
76.330.591 

 

JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO No. 1770 

 

Popayán, diecisiete  (17) de junio del año dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 65 del 21 de junio de 2.022 
 

PUNTO A TRATAR 

 
Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece 
en el auto 1456 de  fecha 24 de mayo de 2022. 

 
SE CONSIDERA 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto complementario.- 

 
Al revisar el auto N° 1456 de fecha 24 de mayo de 2022, en la parte resolutiva 
se observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se  mencionó como 
naturaleza del proceso como restitución de bien inmueble, cuando en realidad 
se debió mencionar que la naturaleza del proceso es ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real.  

 
En razón de lo anterior se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de  la parte resolutiva del auto de 
fecha 24 de mayo de 2022, dentro del proceso de la referencia, quedando de la 
siguiente manera: 
 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo para 
la efectividad de la garantía real, radicado bajo la partida 2015-00475-00 
POR PAGO TOTA DE LA OBLIGACIÓN.” 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 



 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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